
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINUTA Nº 1 DEL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2.015. 
 

ASISTENTES: 
 

Alcalde: 
D. Jesús Agudo López. 
 
Concejales: 
D. Jesús López López. 
D. David González Agudo. 
Dª Mª Pilar Castellanos Díaz. 
D. Nicolás Sánchez Díaz 
Dª Mª Pilar Rodríguez Montero. 
Dª Mª Petra Guerra Maestre. 
 
Ausentes: 
D. Arturo González Herrero. 
D. Víctor Gallardo Palomo. 
D. Álvaro García Ruano. 
Dª Victoria Gascón Pérez. 
 
Secretario: 
D. Antonio Negro Díaz. 
 

 
   En Valmojado, siendo las trece horas 
quince minutos del día veintiséis de 
febrero de dos mil quince, se reúnen, en 
primera convocatoria, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, los 
Sres. Concejales  relacionados al 
margen, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de su 
Alcalde-Presidente, Sr. D. Jesús Agudo 
López, asistidos del Secretario de la 
Corporación.  
 
   Declarada, conforme dispone el 
artículo 90.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, la validez de la constitución del 
Pleno y abierto el acto público por el Sr. 
Alcalde-Presidente, se procede al debate 
de los asuntos fijados en el orden del día 
que figura en la convocatoria, con el 
siguiente resultado: 
 
 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. Propuesta de acuerdo sobre las alegaciones presentadas al acuerdo de 

aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación de 2015 y 
aprobación definitiva del mismo. 

 
 

PRIMERO. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Conocido por los asistentes el contenido del borrador del Acta de la sesión 
celebrada el día 23 de diciembre de 2014, cuya copia fue distribuida junto a la 
convocatoria, en cumplimiento, todo ello, del art. 80.2 del R.D.2568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Presidente pregunta a los asistentes 
si tienen que formular alguna observación al Acta de la sesión referenciada, que 
resultan aprobadas al no producirse observación alguna. 
 
SEGUNDO. PROPUESTA DE A CUERDO SOBRE LAS ALEGACIONES 
PRESENTADAS AL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

GENERAL DE LA CORPORACIÓN DE 2015 Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
MISMO. 
 

Se da cuenta por el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular Sr. D. 
Nicolás Sánchez Díaz, de la propuesta de acuerdo, cuya transcripción literal es del 
tenor siguiente: 

 
“A la vista del contenido del informe emitido por el Secretario-Interventor, 

de fecha 20 de febrero de 2.015, en relación con la alegación presentada por D. 
Víctor Gallardo Palomo contra el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto de 
2015. 

 
Visto y conocido el contenido del informe del funcionario citado, de fecha 12 

de diciembre de 2014. 
 
Visto el Informe de Secretaría-Intervención de Evaluación del Cumplimiento 

del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, del que se desprende que la situación es 
de equilibrio y estabilidad presupuestaria. 

 
Vista la alegación presentada por el interesado durante el periodo de 

información pública del anuncio de aprobación inicial del Presupuesto. 
 
Se eleva al Pleno la siguiente, 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Desestimar la alegación presentada por D. Víctor Gallardo 

Palomo en relación con el expediente de aprobación del Presupuesto General de la 
Corporación de 2015, por los motivos expresados en el Informe de Secretaría-
Intervención de fecha 20 de febrero, del que se remitirá copia al interesado junto 
con la notificación del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Aprobar definitivamente el Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Valmojado, para el ejercicio económico 2015, junto con sus Bases 
de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 
INGRESOS 

 
 

Capítulo Denominación % Importe 
I IMPUESTOS DIRECTOS 50,32        1.316.800,00 
II IMPUESTOS INDIRECTOS 2,04             53.500,00 
III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
13,84           362.250,00 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 29,19           763.971,55 
V INGRESOS PATRIMONIALES 4,60           120.316,66 
VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00                     0,00 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00                     0,00 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00                     0,00 
IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00                     0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 100,00       2.616.838,21 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GASTOS 
 

Capítulo Denominación % Importe 
I GASTOS DE PERSONAL 32,91             861.152,12 
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
50,83          1.330.036,09 

III GASTOS FINANCIEROS 1,62               42.500,00 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,11             264.500,00 
VI INVERSIONES REALES 0,04                 1.000,00 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00                       0,00 
IX PASIVOS FINANCIEROS 4,50             117.650,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 100,00         2.616.838,21 
 

TERCERO. Aprobar definitivamente la plantilla de personal, comprensiva de 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal 
eventual. 

 
CUARTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como al Órgano 

competente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.” 
 
No produciéndose intervención alguna, el Sr. Alcalde la somete a votación, 

resultando aprobada por unanimidad de los miembros asistentes. 
 

Agotado el orden del día, el Sr. Alcalde da por terminado el acto, levantando 
la sesión a las trece horas diecinueve minutos del día fijado en el encabezamiento, 
de todo lo cual, y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, 
extiendo este Acta que firmamos el Sr. Presidente y yo, a efectos de autorización. 
Doy fe. 

 
EL ALCALDE,                                                        EL SECRETARIO, 

 


